
MUNICIPtO DE SONSÓN
oOlJi!),~A_,">!:'I..n, "" '""",0,",-",,,,0 DE EDlICAOlÓN, ([H]l;TT.]iR,.A.Jry

DEPOR~E

CONSiDERANDO:

Que por Decreto Departamental 230 del 18 de febrero de 2004, se. adoptó 18,0 plaBta"
de cargos del .personal docente, directivo docente y . 'nistrativo.' p?a .
prestacion deFs.é~;ieio educativo del Departamento dej\n I q;uía', finanqiª
recursos del:sistema General de Participaciones.

Que por Decreto" 1146 del 30 de julio de 2004, se establecé- la Planta de Carg@s
del Municipio de Sansón por Centros e Instituciones Educativas, la cual contempla
la distribuciónseg8n el nombre del cargo, pagados con¡;elSistema Generar de
Participaciones'

El decreto Aa<a¡(¡¡n'ár 520 del 17 de febrerO dé" 2010, por ~I
artí<tu[qde la ,.!, :cje 2001, en relaci@ncon el procesQCcde
directivo~ do s en su artículo 5°, G:.0mtemplala f119aa,li
sujétos a proceso ordinario" atendiendo, entre otros motiv€ls, las "neeésioades
del servicio dé carácter académico administrativo que deben ser resueltas
discrecionalmente para garantizar la continuidad dé la "prestación del servicio
educativo .. ,"(r:rtlmeral 1),

Que según e:l aeta 001 del 14 de abril de 2016, emanada. por 'Ia Direcd6
C3estión de la ~.o~ertura Educativa de la Secretaria .de Edt.lca~¡9n"~e Antlp~'¡!1i
realizó estudibpr,evio de la reorganización de la plana d0cénte oficial del Muni
de Sonsén, cdfltcluyendo que hay la necesidad" de ajustar I~::lplanta €le carges O
las Instituciones Educativas de conformidad con el decrete haCionéll N°3D20 de
200;2 y con la rnatricula oficial correspondiente al año 20:1e, siendo necesaf{~ la
reubicación de IfiS plazas y docentes sobrantes previo estudio entre la SeGret~ia
de Educación MUnicipal y los respectivos rectores.

xpuesto, El ail~~lde Municipal d.e

{
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MUNICIPIO DE SONSÓN
SECRETARIA DE EDUCAC~ÓN,CULTURA y

DEPORTE

DECRETA:
ARTíCULO PRIMERO: Trasladar a la sede rural SIRGUITA de la Institución
Educativa Braulio Mejía para el nivel de básica primaria a la plaza Nro. 181350Q-
001 al docente HUMBERTO ALONSO CA800NA P~EMBEBJYj' id~flf¡fjc con

., ',', ""'\'>:'1/ " " " " , ".' " i, ,[ "céd'tllIa de ''(j;t¡eadan'ia número 71.023,828 de Frbntino (Antioquia~, quie labora
actu~lmente como docente de básica onrnasa, vinculado en propiedad en Ja sede
rural :rOMA AR QLJIGLAde la"lnsti n Edueativa tt,(l;N,g;~~r~DU$;':F,~IAL
ANq=r~NIO ESTREPO '

~R~í~!i1If~liiGuÑir]ilD:Trasladar a la séd,l§rural TOMAS ~ARRfo(~6(JIL ae la
'Institución Educativa.Técnico Industrial Antonio Álvarez Restrepo para el nivel de
básica primana a ~ plaza Nro. 190650Q:001 a la docente ~~IA TE!'lESA
BLAtijbóN (~~IS;A.~e'S,identificada con céduJa de Ciudadan[a nú~eFo 43.462.'005" ", .. ,', "

de &Gnsón ~Antj()qu¡a) quien labora actualmente como docente de ba;~ica primaria,
vincufado en "ropiedad en la sede rural LA CIÉNAGA '€le la Jte TÉCNICO
AGROPECUARIO Y EN SALUD DE SaNSÓN

ARTíC;ULO :nERC~Re~ Trasladar a la se,ce rural la Institución
',p x'" • 'c'

Educativa BraCJlioMe¡ra para el nivel de postp~jmaria a la pl.aza Nro:1813500-002
a I~ .<'lo.c;ent .4.Rl' 1I/~!.lY !)RANGO· lIIel n da C,,_.: dé

'1'~ciuda'(JJqnra ro .462:110' de Sansón . ntioquíaj quien labora actualmente
como docente en TELESECUNDARIA vinculada en provisionalidad e sede í.E.R
LA ¡SOLEDAD de, le Institución Educativa Of'ÉCNICO AG.R"9PEC IO~;;~ EN '
SAllUD DE SONSÓN;

-:2" _ _"ARTI9plO e ARTO; Trastañar a la plaza N: .19j SIlpO,004 ~")a s~ rural..,~eR
"'LA S~I!EDP\ e la,"clnstitución Educativa TECNICO AG~0PECÜARIO Y- EN
SALUD . DE ONSÓN para el nivel de Básica Secul1daria" model.o de
Telesecundarie a la docente YULlANA BLANDÓN LOAIZAi1dehfificadái:con cédula
de ciudadanía número 1.047.967.448 de de SQnsón (Antioquia) qUien labora
actualmente como docente de la media, área de HUMANI.DADES y I:.ENGUA
CASTEkLANA; en la misma sede educativa rural.

ARTíCULO ~UINTO:,.,Trasladar a la ,seEfefCural lE;.R ,C¡' ',<

)UcaRdiá de SonsOn dE:3'" lat
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MUNICIPI.O DE SONSÓN
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURAy

. DEPORTE'

Institución Educativa TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUDOE SONS(5N para,
er nivel de lél..rv1EOIA a la plaza Nro. 1918000-006 al doce~t~ jLJb.I~.~:c~~f?RES
G®NZÁLEZ 'CASTAÑO identificado con' cédula de ·ciltldadanía .¡' número
1,047.968.871 de Sansón (Antioquia) quien labora actualmente como docente de
básica primaria nombrado en provisionalidad de la sede rural GUAYABAL RIO
'ARMA de la' lostitúoión Educativa TÉCNICO. INDUSTRIAL TOIW·IE> ".HEZ¡'-,,_" "1" :"'J "

RESTREPO.

ARlíCUlO SEXTO: Trasladar a la sede rural EL RODEO de la Institución
¡vel de
I~NA"

de·Sansón (Ar'ltioquia) quien labora actualmente como docente de básica. primaria
vinculada en provisionalidad en la Institución Educativa Rural'a'lDanta. '

1 _o"~ -,'L':.;'

ARtíCULO SÉPTIMO: Trasladar a la Institución Educatíva RUfal LA DANtA para
el nivel de primaria a la plaza Nro. 1833100-002 a la docente LEIDY JOHANA
VÁS,QUEZ :SABOGAL identificada con cédula de ci dadanía número
1'11.41:'970.80'3l"7deSansón (Antioquia) quien ¡abor~.actualme como: d,,!:DCI~nt~de
OáSfd:8 primaria vinculada en provisionalidad en la Institució ducafíya' Escuela
Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza.

Á~,~lClJb.O 9 a la sede rural ~UREANQ '~.~ME,Z'¡'pararélnivel
de básica primaria a la plaza Nro,5756001-040 de la Institución Educativa Rosa
María Henao Pavas a la docente LlDA CRISTINA VALENCIA dSPINA, ide¡;¡tificada
con cédula de ciudadanía número 52,980.953, quien labora é;lctualmenié.,como

". . ," . " ,",+,:
dO~,l'lte de b3sJ9a primaria vinculaéfa. en p.rOpi~dad en 1, ~e fjufaJ~$'ANTA
MAR;TA de la ..ln¿titución Educativa Escuela N~fmal Superj'or Presbft;rb José
Gómez Isaza.

ARTíCULO NOVENO: Trasladar a la sede rural TASAJO de la Institución
E!du.cativaTÉ:~i!tllGO AGROPECUARIO y EN SAl,.OD DE S . $N, parac~(nivel
de postprimaríª '9 la plaza Nro. 1804360-003 a la docente LEIDY J9HANA
VÁSQUEZ BLANDÓN identificado con cédula de ciudadanía número
1.047.965.999 de Sansón (Antioquia) quien labora actualmente como doeente de

Aica-Jdia de Sénsón



ARTíCULO DECIMO: Trasladar a la sede rural GUAYAQ!JIL de la ínstitución
Educativa p,ÉC~lco INDUSTRIAL ANTONIO ÁLV~REZ RE$mREP··
de primaria a la plaza Nro. 4505300-001 a la docente LEIJ;)Y JOHA
ARI;A;S, identificada con cédula de ciudadanía número 1.056.301.063 de Aránzazu
(Caldas) quien I~~ora actualmente como docente de básica primaria, vig.culada en
prc~i~€Iad en lasooe rural MURRINGO de la LE TIbCNICO INPUS'fRIAU.~.N:rONLO
ALVAi.R.El RE5TREPO %' .

MUNICIPIO DE SONSÓN
.. ~ECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIJLTURAy

DEPORTE

AR1iL'QULO O 0 PRIMERO: Trasladar . a Jia' sede ru
Instítución Educa "va TÉCNICO INDUSTRIAL: AÑTONld Á

. parJ el nivel de primaria a la plaza Nro. 1918600-002 El la dooénté LEIDY
ALEXANDRA RAMíREZ BOHÓRQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía
núm:~m 1.Q45.191..954 de de Yolombo (Antioquiah\ quien I~b~ra aC~l:Jat~~ffecomo
docente de báSica primaria, vinculada en provisionalidad en la sede rural
GUAYAQUIL de la I.E TÉCNICO INDUSTRIALANTONIO ÁLVAREZ RES1'll'REPO

ARl1lG:~LO OEGJMOSEGUNDO: Remítase copia del
Secr;:etaria'de liGfucación de Antioquia, para lo de su compete a· ,. .

ARTICULO QEC~MO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su expedición
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